
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Sección Segunda 
Expediente: 11001-33-35-010-2021-00195-00 

  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: 

EXPEDIENTE:           11001-33-35-010-2021-00195-00 

ACCIONANTE:            DORALBA CASTRO HERNÁNDEZ   

ACCIONADOS:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                                          PENSIONES – COLPENSIONES y SOCIEDAD  

                                          ADMINISTRADORA DE FONDOS DE  

                                          PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL    

                                          DERECHO   

 

Como quiera que a través de escrito remitido a este Despacho el 14 de julio 

del corriente por intermedio de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá, la parte demandante solicitó el retiro 

de la demanda, y que se dan los presupuestos contenidos en el artículo 174 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 36 de la Ley 2080 de 2021, 

por cuanto no se ha notificado a la parte accionada, ni al Ministerio Público y 

tampoco se han practicado medidas cautelares, se accederá a su petición.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda instaurada por DORALBA 

CASTRO HERNÁNDEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES y de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme lo 

expuesto en la parte motiva del presente auto.   

 

SEGUNDO: Por la Secretaría del Despacho déjense las anotaciones y 

registros pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JGR 


